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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPO-
SICIONES DE LA LEY DE VOLUNTAD VITAL ANTI-
CIPADA DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAM-
PO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA ROSA MARÍA

DE LA TORRE TORRES, INTEGRANTE DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO

INSTITUCIONAL.

Dip. Pascual Sigala Páez,
Presidente de la Mesa Directiva del
Honorable Congreso del Estado de
Michoacán de Ocampo.
Presente.

Rosa María de la Torre Torres, Dipu-
tada de la Septuagésima Tercera Legisla-
tura del Congreso del Estado de Michoacán
de Ocampo, integrante del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucio-
nal, en ejercicio de la facultad que me con-
fiere el artículo 36º fracción II de la Cons-
titución del Estado de Michoacán; y el artí-
culo 8° fracción II de la Ley Orgánica y de
Procedimientos del Congreso del Estado,
presento la siguiente Iniciativa con carácter
de Decreto para adicionar y modificar diversas
disposiciones de la Ley de Voluntad Vital Anti-
cipada de Estado de Michoacán de Ocampo, a
partir de la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Todos hemos pasado minutos de gran
angustia y de dificultad, en donde alguno
de nuestros seres queridos fallece, momen-
tos en los cuales nos enganchamos en ese
sentimiento de no dejarlos partir.

La voluntad anticipada, sienta y re-
coge las bases de lo que fueron los recla-
mos de los enfermos, para que fuera res-
petada su voluntad en los últimos momen-
tos de su vida.

Cuando se habla de la voluntad anti-
cipada se le confunde con la eutanasia o el
suicidio médicamente asistido, lo cual ha
llevado a debates prolongados acerca de los
límites y alcances que puede tener la nor-
mativa de la materia referida.

En lo concerniente al derecho a la
salud; refiriéndonos a los últimos instan-
tes de la vida de una persona, se han verti-
do diferentes cuestionamientos éticos,
médicos y jurídicos.

A través de la historia, se ha demos-
trado que se creció en un modelo social,
donde las relaciones políticas, familiares,
jurídicas y médicas se centraban en el pa-
ternalismo; a lo cual desde décadas pasa-
das, uno de los criterios que tomaban los
médicos era que el enfermo carecía de toda
autonomía, a lo cual el paciente se veía
imposibilitado e incapaz de tomar cualquier
decisión, por lo tanto el poder lo tenía el
médico.

Todo esto cambio en el siglo XIX,
cuando en Estados Unidos, a los enfermos
se les reconoció su autonomía, todo gra-
cias a las decisiones judiciales que se ver-
tieron, teniendo como ejemplo, el caso «Sal-
go contra Leland Stanford Jr. University
Board Trustees», el cual fue de gran rele-
vancia ya que, se reconoció el principio de
autonomía y el derecho de la persona a su
libre determinación respecto de las deci-
siones que afectaban su salud, teniendo
como elementos primordiales el derecho a
ser informado y al consentimiento del pa-
ciente.

Así mismo la idea de voluntad anti-
cipada, nace en 1967 cuando la Euthanasa
Society of America, formuló un documento
de cuidados anticipados en el cual se per-
mite especificar por parte del individuo,
acerca de las intervenciones médicas que
pudiera tener.
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Si bien es cierto que todo ello ha ser-
vido para entablar una base jurídica acer-
ca de la voluntad anticipada, a nivel inter-
nacional se cuenta con algunas normati-
vas respecto del tema, como es el «Conve-
nio para la protección de los Derechos Hu-
manos y la dignidad del ser humano con
respecto a las aplicaciones de la Biología y
la Medicina [1]», reconocido por el Consejo
de Europa, el cual establece los derechos
humanos fundamentales que tiene el pa-
ciente respecto de las aplicaciones de la
medicina, así como a su integridad y pro-
tección de su dignidad.

Al respecto, en México no se cuen-
tan con leyes generales o federales que
regulen de manera específica la voluntad
anticipada, algunos Estados han tomado
cartas en el asunto para normalizar en su
ámbito estatal la voluntad anticipada, como
lo son los estados de: Aguascalientes, Coli-
ma, Coahuila, Estado de México, Hidalgo,
Guanajuato, Guerrero, Nayarit, Oaxaca,
San Luis Potosí, Tlaxcala, Yucatán, así como
nuestro Estado.

La voluntad anticipada como lo re-
fiere la ley en la materia del Estado de Mi-
choacán, es un «… documento público sus-
crito ante Notario, en el que cualquier per-
sona con capacidad de ejercicio manifieste
la decisión libre consciente e informada de
someterse a tratamientos de cuidados pa-
liativos y rechazar medidas extraordinarias
o tratamientos curativos, en caso de pade-
cer una enfermedad en estado terminal.
[2]

Ante esto, es importante subrayar
que la donación de órganos es un acto de
vital importancia que hace el donante, ya
que con esto coadyuva en el mejoramiento
de la salud y en la conservación de la vida
del donatario.

Según datos publicados en la página
del Centro Nacional de Trasplantes, en el
2016 se concretaron 14,697 donaciones de

órganos [3] y tejidos de personas falleci-
das, en lo que va del 2017 van registrados
1,929 trasplantes; hoy en día, más de
21,329 personas requieren un trasplante
de riñón, cornea, hígado o corazón.

Aunado a ello, en México, las princi-
pales causas de muertes generales son: por
accidentes de tránsito, muertes repentinas,
fuegos cruzados, accidentes vasculares, así
como también las enfermedades termina-
les.

Por lo tanto, esta iniciativa recoge los
elementos esenciales para que el Estado
con base a sus facultades y por medio de la
Secretaria de Salud del Estado de Mi-
choacán, tomen las medidas oportunas para
que se generen las condiciones necesarias
para que el documento de la voluntad de
vital anticipada con contenga lo siguiente:

En primer término, que se tenga a
bien a establecer un formato para la dona-
ción de órganos, en el cual se manifieste
la decisión libre de la persona de donar o
no sus órganos, así como también, la plena
libertad de decidir acerca del destino de
su cuerpo al momento de que fallezca; todo
esto, con el fin de que la Secretaria de Sa-
lud del Estado tenga a su disposición el pro-
veer dicho escrito, con el fin de tener un
control y vinculación con el documento de
voluntad de vital anticipada.

En el mismo sentido, atendiendo que
toda persona tiene derecho a que se le res-
pete su intimidad, así como a la confiden-
cialidad de sus datos personales, por ello,
es primordial e indispensable el proteger
el derecho a la intimidad de la persona que
padece alguna enfermedad terminal.

En segundo término, se pretende que
la figura del Ministerio Público, juegue un
papel importante en el procedimiento del
documento de la voluntad anticipada, ya
que como bien lo dije anteriormente, las
principales causas de muerte en México son
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los accidentes de tránsito, muertes repen-
tinas y enfermedades terminales; por lo
tanto, se debe de dar aviso al Ministerio
Público para que llegado el momento, en
coordinación con la Secretaria de Salud,
se actué, para que aquella persona que haya
estipulado en el formato la donación de ór-
ganos se proceda de inmediato, para su
extracción y cuidado.

Y por último, ya que este no es tema
que sólo afecte a la persona que se encuen-
tra en una etapa terminal, sino también a
la sociedad, es importante e indispensable
el divulgar e informar a la ciudadanía acerca
de los ejes y los planes que existen en re-
ferente de la voluntad anticipada.

Conscientes de la realidad que vivi-
mos día con día en el Estado de Michoacán,
debemos como legisladores el salvaguardar
y establecer elementos jurídicos que pro-
tejan y se respete a aquellas personas en
estado de indefensión.

Hoy, como legisladora, pero como mi-
choacana que soy, me preocupa la situa-
ción de indefensión por la cual puedan pa-
sar cientos de ciudadanos al no tener los
elementos jurídicos adecuados para la pro-
tección de sus derechos humanos.

Por lo anteriormente expuesto, some-
to a la consideración del Pleno la siguiente
iniciativa con carácter de

DECRETO

Artículo Único. Se adicionan las
fracciones IX y VIII al artículo 2° y se re-
corren en su orden las subsecuentes, se
adicionan las fracciones X y se modifica
la fracción XI al artículo 5°, se adiciona
la fracción VIII y se modifica la fracción
IX al artículo 8°, así como se adiciona las
fracción III al artículo 9°, se modifica el
artículo 10, se agrega un párrafo al artí-
culo 15, se modifica el artículo 18, se adi-
ciona la fracción IV al artículo 21 y se

recorren en orden las subsecuentes, se
modifican las fracciones II, III y se adi-
ciona la fracción IV al artículo 22, se adi-
ciona una fracción VII al artículo 31, así
como se modifica la fracción III y se adi-
cionan las fracciones VII y VIII al artícu-
lo 35 y se recorren en su orden las subse-
cuentes, todas estas a la Ley de Voluntad
Vital Anticipada del Estado de Michoacán
de Ocampo, para quedar como sigue:

Artículo 2°. Para efectos de esta Ley
se entiende por:

I-VIII…
IX. Formato de la donación de órganos: Do-
cumento a través del cual una persona con
capacidad de ejercicio, de manera libre,
estipula ante Notario, o en su caso en el
Acta, su voluntad de donar o no sus órga-
nos; así como también, llegado el momen-
to, el destino de su cuerpo una vez que éste
fallezca;
X-XVII. …
XVIII. Representante legal: Persona desig-
nada para ejecutar y hacer cumplir el do-
cumento de Voluntad Vital Anticipada sus-
crito por una persona, en caso de que éste
por su condición de salud, ya no pueda con-
tinuar con el trámite hasta su conclusión,
en términos de la presente Ley;
XIX-XXI. …

Artículo 5°. Los Enfermos en Estado
Terminal tienen los siguientes derechos:

I-IX. …
X. Toda persona tiene derecho a que se le
respete su derecho a la intimidad, así como
a la confidencialidad de sus datos respecto
a su estado de salud, y a que nadie puede
acceder a ellos sin previa autorización por
parte del Estado; y
XI. Los demás que las leyes señalen.

Artículo 8°. Las Instituciones y Cen-
tros Hospitalarios del Sistema Estatal de
Salud tendrán las siguientes obligaciones:
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I-VII…
VIII. En caso de que la persona sea porta-
dora de una enfermedad trasmisible y que
ponga en riesgo sanitario a la población, la
autoridad actuará de acuerdo a la Ley Ge-
neral de Salud y la Ley de Salud del Esta-
do de Michoacán.

Las instituciones así como los cen-
tros médicos de salud públicos y privados,
adoptaran todas las medidas para garanti-
zar los derechos del paciente en estado ter-
minal.

IX. Las demás obligaciones legales relati-
vas a la materia, contenidas en otras dis-
posiciones jurídicas aplicables.

Capítulo Cuarto
De los Requisitos y Procedimientos de la

Solicitud de Voluntad Vital Anticipada

Artículo 9°. Para que el médico tra-
tante y demás personal sanitario atiendan
una solicitud de aplicación de cuidados pa-
liativos y rechazo del tratamiento curativo,
deberán reunirse los siguientes requisitos:

I. Que se trate de un enfermo en estado
terminal;
II.  Que se haga entrega del documento,
acta o formato requerido en los términos
establecidos en la presente Ley; y
III. Que se haga entrega del formato de do-
nación de la persona, en los términos es-
tablecidos en la presente Ley.

Artículo 10. El solicitante o su repre-
sentante legal deberán entregar el acta,
documento, formato, y formato de donación
de órganos al médico que atienda al enfer-
mo para que se integre al expediente clíni-
co y se cumpla con las disposiciones conte-
nidas en él.

Artículo 15. El acta o el formato, de-
berá contener los siguientes requisitos:

I. Realizarse por escrito con el nombre, fir-
ma o huella digital del suscriptor y de dos
testigos;
II. Constar que la voluntad sea manifesta-
da de manera personal, libre e informada;
y,
III. El nombramiento de uno o varios repre-
sentantes para confirmar el cumplimiento
de la voluntad del enfermo en estado ter-
minal.
En el caso del formato de la donación de
órganos, este será anexado al acta del Do-
cumento de Voluntad Vital Anticipada.

Artículo 18. …

Una vez suscritos el Acta, el Forma-
to de Voluntad Vital Anticipada y el For-
mato de la donación de órganos, la Unidad
Administrativa dará aviso al Ministerio Pú-
blico para su conocimiento e informará al
personal de salud correspondiente, para
integrarlo en su momento, al expediente
clínico del enfermo en etapa terminal.

Artículo 21. Son obligaciones del re-
presentante legal:

I-III…
IV. Comprobar la integración de los cam-
bios o modificaciones que realice el signa-
tario al documento de voluntad vital antici-
pada; y
V. Las demás que se deriven de su cargo.

Artículo 22. El cargo de representan-
te legal concluye por:

I. Incapacidad legal, declarada judicialmen-
te;
II. Excusa que el juez califique de legítima;
III. Revocación de su nombramiento o re-
moción, hecha por el signatario para su rea-
lización; y
IV.  Por muerte del representante o del re-
presentado.

Artículo 31. Son facultades del Comi-
té:
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I-VI…
VII. Informar y divulgar a la sociedad acer-
ca de los planes y ejes referentes al docu-
mento de la voluntad de vital anticipada.

Artículo 35. Son facultades de la Uni-
dad:

I-II…
III. Proveer los formatos necesarios de soli-
citud de Voluntad Vital Anticipada y de la
Donación o no de Órganos a las Institucio-
nes de Salud y Centros Hospitalarios;
 IV-VI…
VII. Archivar y resguardar los documentos
de la Voluntad Vital Anticipada,  así como
también el Formato de la donación de ór-
ganos;
VIII. Hacer del conocimiento al Ministerio
Público del Documento, Formato de Volun-
tad Vital Anticipada y del formato de la do-
nación de órganos, procedentes de las ins-
tituciones públicas y privadas de salud; y
IX. Todas las demás que se deriven de la
presente Ley, su reglamento y demás dis-
posiciones legales aplicables.

TRANSITORIO

Único. El presente Decreto entrará
en vigor al día siguiente de su publicación
en el Periódico Oficial del Estado de Mi-
choacán.

PALACIO LEGISLATIVO. Morelia Michoacán,
a 31 de mayo de 2017.

Atentamente

Dip. Rosa María de la Torre Torres

[1] Convenio para la protección de los Derechos Humanos y la dignidad del ser humano
con respecto a las aplicaciones de la Biología y la Medicina.
 https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/5/2290/37.pdf

[2] Ley de Voluntad Vital Anticipada del Estado de Michoacán de Ocampo.
http://transparencia.congresomich.gob.mx/media/documentos/trabajo_legislativo/
LEY_DE_VOLUNTAD_VITAL_ANTICIPADA_DEL_ESTADO_DE_MICHOAC%C3%81N_DE_OCAMPO.pdf

[3] Centro Nacional de  Trasplantes. Información disponible en: http://

www.cenatra.salud.gob.mx/interior/trasplante_estadisticas.html
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